
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00097-00 

 

Vencido el traslado de que trata el artículo 444 del CGP., corrido mediante 

auto de fecha 02 de junio de 2021, correspondiente a los bienes cautelados 

concluyó en silencio, el Despacho de conformidad con el numeral 4° de la 

norma en cita, RESUELVE: 

 

1. Imparte APROBACIÓN y OTORGAR eficacia procesal al avalúo comercial 

del bien inmueble trabado en la Litis, según Certificación Catastral del año 

2022 de conformidad con el numeral 4°del artículo 444 del C.G.P., de la 

siguiente manera: 

 

INMUEBLE FMI VALOR 

 

50C- 1242917 

Apartamento 603 del Edificio 

Axizene P.H.,  

ubicado en la TV. 19 Bis No 45D-

14 de Bogotá 

 

$147’980.000.oo 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 



 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 19 en 
el día de hoy 24 DE JUNIO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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